
L 
a increíble fuerza 
de uno de los más 
impredecibles fe-

nómenos de la naturaleza, 
hizo mella en varios ba-
rrios de la capital cubana. 

Las imágenes demuestran 
lo devastador del suceso y 
más impresionantes aún 
resultan los testimonios de 
quienes lo vivieron. Sus 
palabras describen la pre-
valencia del susto y la mag-
nitud de las pérdidas. 

No hay consuelo para quie-
nes tuvieron que lamentar 
la pérdida de algún fami-
liar, por ventura pocos. 

Tampoco para quienes per-
dieron todo o casi todo lo 

que poseían, incluyendo el 
techo que hasta entonces 
los cobijaba. 

En cambio, las muestras 
de amor y solidaridad han 
superado con creces las 
expectativas. 

Miles de ciudadanos han 
realizado trabajo físico pa-
ra ayudar en la recupera-
ción, han donado perte-
nencias propias para los 
más afectados y por do-
quier la pena va acompa-
ñada de un gesto de amor, 
auténtico presente para 
este mes de febrero. 
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Cierre: 31.1.2019.  

LOS DATOS OFICIALES EN ALDÍA. 

Página 2 AlDía saluda el Aniversario 55 de la UCPEJV 

Tabla 1: COMPOSICIÓN POR ÁREAS Y CATEGORÍAS OCUPACIONALES (incluye PTP) 

Tabla 2: COMPOSICIÓN CATEGORIAL ACADÉMICA (incluye PTP) 

LEYENDA– CD: Cuadros Docentes; DOC: Docentes; PTP: Profesores a Tiempo Parcial; CND: Cuadros no Docentes;          
xxxxxxxxxxxA: Administrativos; S: Servicios; O: Operarios; T: Técnicos no Docentes; PT: Profesor Titular; PA: Profesor 
xxxxxxxxxxxAuxiliar;  As: Asistente; I: Instructor;  ATD: Asistente Técnico de la Docencia; RG: Recién Graduado. 

Recuerde que estas son las cifras oficiales 
de cierre de mes. Solicítelas vía e-mail. 
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Tabla 3: COMPORTAMIENTO DE LA PLANTILLA APROBADA Y CUBIERTA EN LA UCP 

Tabla 4: COMPORTAMIENTO DE LAS BAJAS (cierre 31.1.2019) 

Tabla 5: POTENCIAL CIENTÍFICO DE LA UCPEJV 

Tabla 6: ACERCA DE LOS 
JUBILADOS 

REINCORPORADOS  
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YO VOTO SÍ 

V 
otar en las 
urnas el próxi-
mo domingo 24 

de febrero, con la máxima 
de YO VOTO SÍ, no es una 
simple consigna. 

Si importante es asistir al 
referendo por la Nueva 
Constitución, más impor-
tante resulta tener con-
ciencia plena de por qué el 
voto debe ser por el SÍ. 

Para nadie es un secreto la 
intensa campaña anti—
cubana que se desarrolla 
para promover la indife-
rencia de la población 
cubana ante la convoca-
toria a votar por la nueva 
constitución. 

Otros, más agresivos aún, 
inducen a muchas perso-
nas a votar por un NO, con 
el reiterado objetivo de 
acabar con la Revolución 
Cubana. 

Al aprobar la nueva cons-
titución de la República de 

Cuba, estamos votando 
por la continuidad misma 
de la Revolución y de la 
plena soberanía de la 
Patria. 

Somos los cubanos 
quienes debemos decidir, 
como siempre se ha 
hecho desde 1959, cuáles 
serán los destinos de 
nuestra sociedad. 

Corresponde a nosotros y 
a nadie más, determinar 
las normas que regirán en 
el país, conscientes de que 
nos tenemos que parecer 
más al mundo actual, sin 
renunciar a las ineludibles 
conquistas sociales de 
todos estos años. 

En una publicación de la 
Dirección Nacional de 

Información y Propaganda 
se pueden ver, de manera 
muy resumida, algunas de 
las principales caracterís-
ticas de la Nueva Constitu-
ción de la República de 
Cuba. Por su importancia, 
se reproducen a continua-
ción: 

 Amplía las garantías y 
los derechos humanos 
y fortalece el poder 
popular desde la base. 

 Mantiene la justicia y 
la equidad en la 
redistribución de las 
riquezas de la 
sociedad. 

 Reconoce varias for-
mas de propiedad, 
entre ellas, la privada. 

 Incorpora el papel de 
la Ciencia en los fun-
damentos económicos. 

 Confirma el carácter 
laico del Estado 
Cubano. 

 Deja explícito que la 
adquisición de otra 
ciudadanía no implica 
la pérdida de la 
cubana. 

 Reconoce el papel del 
Estado Socialista como 
regulador del mercado 
y la economía. 

 Todos han participado, 
a través de consultas 
directas, en su 
elaboración y modifi-
cación. 
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Al decir de la propia 
publicación y que se asume 
en este boletín: 

“La nueva constitución 
significará la moderni-
zación y evolución de los 
preceptos humanistas de-
fendidos por la Revolución 
y refrendados histórica-
mente por los cubanos.” 

Los profundos cambios que 
se vienen dando en la 
sociedad cubana actual 
requieren de un sustento 
legal. He ahí otros de los 
argumentos para el voto 
por el SÍ del próximo 24 de 
febrero. 

La constitución vigente no 
se ajusta ya a la realidad 
cubana, donde el trabajo 
por cuenta propia, entre 
otras formas que cobran 
vital importancia para el 
desarrollo de la sociedad, 
juegan un rol determinante 
en el bienestar personal y 
colectivo de los cubanos. 

Por otra parte, se está 
promoviendo una constitu-
ción para todos los cuba-
nos, estén donde estén, 

pero por sobre todas las 
cosas, sin dejar de proteger 
a los más necesitados y sin 
renunciar jamás al derecho 
de todos sus ciudadanos a 
la gratuidad de una 
educación de calidad y de 
la atención primaria y 
servicios de salud que se 
requieran. 

A la comunidad universita-
ria de esta alta casa de 
estudios, conformada por 
un claustro de enorme 
valía, tanto en lo científico 
—metodológico como en 
lo humanista, por jóvenes 
altamente comprometidos 
con el futuro de la Patria y 
por trabajadores de apoyo 
a la docencia que acompa-
ñan con su inestimable 
labor todos los procesos 
sustantivos, le corresponde 
el deber de votar y votar SÍ, 
pero tiene también la 

enorme responsabilidad de 
contribuir desde la educa-
ción, a divulgar la impor-
tancia de aprobar la 

constitución que se 
propone. 

En cada municipio, en cada 
barrio, en cada cuadra 
donde haya un profesor, 
trabajador o estudiante del 
Varona, hay que explicar 
una y otra vez las 
características de esta ley 
de leyes, desde su sentido 
práctico y desde su sentido 
político, con la convicción 
de que votar SÍ es votar por 
CUBA y por el legado de 
FIDEL. 
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Honor a quien honor merece 

¡En el año del 60 Aniversario de la Revolución, más fortalecidos! 

J 
osé Ramón Fer-
nández Álvarez, 
nacido en Santiago 

de Cuba el 4 de noviembre 
de 1923 y fallecido el 6 de 
enero de 2019, a la edad 
de 95 años, fiel a Fidel, a 
Raúl y a la Revolución Cu-
bana hasta el último alien-
to. 

Militar académico, Hé-
roe de la República de 
Cuba y de los más lon-
gevos dirigentes históri-
cos de la Revolución. 

Para la Universidad de 
Ciencias Pedagógicas 
fue más que eso. 

Por todos los méritos 
como Ministro de Edu-
cación y Vicepresidente 
del Consejo de Minis-
tros, así como innume-
rables responsabilida-
des desde la Asamblea 
Nacional y el Consejo 
de Estado, desde donde 
prestó valiosos servicios 

y realizó importantes 
aportes a la Educación, 
fue investido como Pro-
fesor de Mérito de esta 
Universidad. 

Más que una categoría 
especial, el Gallego Fer-
nández, como todo el 
pueblo de Cuba le co-
nociera, fue un fervien-
te colaborador de esta 
casa de altos estudios, 
para la que siempre tu-
vo el tiempo necesario 
para visitar y compartir 
sus claustros y principa-
les eventos. 

Sus ideas y concepcio-
nes acerca de la Educa-
ción, forjadas en el dia-
rio accionar desde el 
MINED y desde cuanta 
responsabilidad asu-
miera, son sin dudas, 
fuente de estudio para 
las actuales y futuras 
generaciones. 

El 1° de febrero de 
2019, la UCP Enrique 
José Varona, crea la cá-

tedra honorífica José 
Ramón Fernández para 
promover el quehacer 
de la vida y obra del 
insigne maestro y 
revolucionario cubano. 

Su viuda, la pedagoga 
Asela de los Santos, 
agradeció, visiblemente 
emocionada, la crea-
ción de esta cátedra. En 
sus palabras, reconoció 
el enorme vínculo del 
Gallego a esta univer-
sidad. 

La cátedra tendrá la 
dirección de la Dra. C. 
Isel Bibiana Parra Vigo, 
destacada pedagoga del 
claustro. 

Las palabras centrales 
de la apertura de la 
cátedra como justo 
homenaje a Fernández, 
estuvieron a cargo de la 
Dra. Lesbia Cánovas 
Fabelo, Premio Nacional 
de Pedagogía. 

El acto fue presidido 
por la Dra. Ena Elsa Ve-
lázquez Cobiella, Minis-
tra de Educación. 

Dirección de Recursos 
Humanos 

 

Cátedra 
Honorífica José 

Ramón Fernández 
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E 
n febrero de 2017 
se circularon algu-
nas precisiones 

para el llenado del modelo 
4-05. 

La práctica durante los dos 
últimos años, demuestra 
que es necesario revitalizar 
dichas precisiones y realizar 
los ajustes pertinentes, lo 
cual debe ser tenido en 
cuenta por los técnicos 
relacionados con su confec-
ción y con los cuadros que 
los aprueban. 

1) En las cuadrículas corres-
pondientes a cada día de-
ben reflejarse las horas de 
descuento cuando corres-
pondan, en base a 8h, aun-
que a los efectos de los 
cálculos del total se realice 
en base a 7,94h. Casos: 

a. Ausencia de días com-
pletos. Se coloca un 8 en 
la casilla correspondiente 
a cada día de ausencia. 
Para el total se multiplica 
7,94 por la cantidad de 
días y se coloca el 
resultado con una sola 
cifra decimal. 

b. Ausencia de algunos días 
completos y otro con 
menos de 8h. Se procede 
de manera similar, es 
decir, se coloca un 8 en 
cada uno de los días de 
ausencia en los que se 
ausenta el día completo 

y se coloca el número de 
horas correspondientes 
en la casilla del día que 
no es de 8h. Este número 
debe ser 4, 5, 6 ó 7. 

c. Ausencias de varios días 
con cantidades inferiores 
a 8h. En tal caso, prime-
ramente se suman todas 
las horas acumuladas y 
se toma la cantidad de 
días completos a los que 
equivaldría y se multipli-
can por 7,94h. Final-
mente se le suman las 
horas restantes que no 
llegaron a 8h. 

2) Si existen trabajadores que 
causaron ALTA en el mes 
que se informa, se coloca 
una letra A en la casilla 
correspondiente al día del 
alta. En el total de horas a 
descontar se coloca el 
resultado de multiplicar 
todos los días laborales 
anteriores por 7,94h. 

3) Para registrar correcta-
mente a los trabajadores 
que causan BAJA en el mes, 
se procede colocando una 
letra B en la casilla 
correspondiente al día de la 
baja y en el total de horas, 
se coloca el resultado de 
multiplicar los restantes 
días laborales por 7,94h. Si 
el trabajador causa baja el 
primer día laborable del 
mes, se coloca la letra B 
donde corresponda y en el 
total  

4) Registro de impuntualida-

des: Esto siempre resulta 
lo más complejo, por lo 
que se debe proceder con 
mayor rigor. 

a. Cada impuntualidad se 
reflejará en la casilla 
correspondiente con 
una letra I. En la penúl-
tima columna se refle-
jarán la cantidad de im-
puntualidades y en la 
última columna el tiem-
po acumulado que re-
sulta de sumar todas 
las impuntualidades en 
horas y minutos. 

b. Este resultado NO SE 
SUMA al tiempo no 
trabajado, de eso se 
encarga el sistema. 

c. Sólo se reconocen como 
IMPUNTUALIDADES 
tiempos inferiores a 
3h30min. Cualquier 
cantidad superior es 
una ausencia de tantas 
horas como correspon-
da (4, 5, 6, 7 u 8). 

5) Se mantiene el uso del “*” 
para reflejar en el reverso 
de la hoja las ausencias 
pendientes de descuento 
del mes anterior 

Director de RRHH 

En la última página de 

este número puede 

informarse acerca de las 

colaboraciones 

Otra vez acerca del 4-05 



Trabajo 

 Otros temas de interés. 

Los artículos no deben 

exceder las dos pági-

nas, escritas en arial 11 

a espacio simple. 

Deben consistir en re-

flexiones o análisis so-

bre los temas relaciona-

dos, fundamentados en 

la aplicación práctica de 

sus experiencias. 

Se recepcionan también 

descripciones de bue-

nas prácticas en esta 

gestión. 

Se aceptarán trabajos 

de hasta tres autores, 

colocando siempre en 

primer lugar al autor 

La Dirección de Recur-

sos Humanos de la 

UCPEJV les convida a 

colaborar con esta pu-

blicación mensual, con 

artículos breves sobre 

temas de gestión de los 

recursos humanos en la 

Universidad, como son: 

 Desempeño Laboral. 

 Superación y Capaci-

tación. 

 Categorías Docentes. 

 Fluctuación laboral. 

 Seguridad y Salud en el 

trabajo. 

 Seguimiento a los egre-

sados.  

 Disciplina laboral. 

 Convenio Colectivo de 

principal. Solamente se 

requieren los nombres 

completos. 

Los trabajos se envia-

rán por vía e-mail a: 

enriquejgn@ucpejv.edu.cu 

Todos los meses se 

publicarán hasta un 

máximo de 3 trabajos. 

A cada autor se le hará 

llegar la constancia de 

la publicación, teniendo 

en cuenta que esta no 

constituye una revista 

científica, sino un 

boletín informativo de la 

Universidad en el tema 

de Recursos Humanos. 

Muchas gracias. 

Dirección de Recursos Humanos. Ciudad 

Escolar Libertad, Marianao, La Habana.  

Teléfono: 53-7-2605982 

Correo: drrhh@ucpejv.rimed.cu 

Dirección de Recursos 

Humanos   

La mejor opción de información 

laboral en la Universidad 

La mejor opción de 

información laboral en 

la Universidad 

Para cualquier colaboración 

El SUDOKU del mes ... 

Recuerde: 

Para solucionar el sudoku 

deberá colocar las cifras del 1 

al 9 en cada cuadrado de 3x3 

casillas, pero no se puede 

repetir la misma cifra en 

ninguna fila, columna o en el 

propio cuadrado de 3x3. 


